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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 18 de noviembre de 1998.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de Resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días en este Organismo, sito
en C/ Angel, núm. 16, a fin de conocer el contenido íntegro
de la Resolución dictada.

Expte./s: 179-180/98. Doña Dolores García Martín, que
con fecha 16 de septiembre de 1998 se ha dictado Resolución
de Archivo respecto de los menores N. y R.J.G., pudiendo
formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 18 de noviembre de 1998.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 19 de noviembre de 1998.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 19 de noviembre de 1998.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE GALAROZA (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 3734/98).

Por este Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 12 de
noviembre de 1998, se ha aprobado inicialmente la modi-
ficación del vigente Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano
para la inclusión como tal de los terrenos municipales des-
tinados a instalaciones deportivas.

En cumplimiento de la normativa urbanística aplicable,
se abre información pública por plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio, durante
el cual se podrá consultar el expediente en la Secretaría de
este Ayuntamiento y formular las alegaciones o reclamaciones
que se estimen procedentes.

Galaroza, 13 de noviembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ANTAS

ANUNCIO. (PP. 3742/98).

Don Bartolomé Soler Cano, Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, hace saber:

Que terminada la elaboración del avance de los trabajos
de revisión de las vigentes NN.SS. municipales, en un grado
de desarrollo que permite formular los criterios objetivos y solu-
ciones generales del planeamiento, en virtud de acuerdo ple-
nario adoptado en sesión de fecha 30.10.1998, se abre un
período de información pública de treinta días contados desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOJA,
durante los cuales podrán fomularse sugerencias y, en su caso,
otras alternativas de planeamiento por Corporaciones, Aso-
ciaciones y particulares.

Los trabajos pueden examinarse en horario de oficina en
los Servicios Técnicos del Ayuntamiento los días laborables,


